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PARTE OFICIAL.
S. M. la Reina  y su augusta H e rm ana  co n t i n ú a n  

en el Real  sitio de San Lorenzo sin novedad en su 
impor t ant e  salud. M añ an a  30 se rest i tu i rán  á esta 
co r te ,  debiendo llegar á la puer ta de H ie r ro  á las 
seis y media de la tarde , y liarán en seguida su en 
t rada pública con la solemnidad de costumbre .

MINISTERIO DE HACIENDA.

El  Gobierno  provisional  de la nación ha ex p ed i 
do con esta fecha el decreto siguiente :

«En no mbre  de S. M.  la Reina Doña Isabel I I  
el Gobierno  provisional de la nación lia venido en 
conferir  la in tendencia de la provincia de Almer í a  
á D. Manuel  González Campos ,  electo de la de C u e n 
ca; y para esta nombra  en comisión á D. Fel ipe  S i 
cil ia,  in tendente  de segunda clase, en la actualidad 
cesante.»

De orden del mismo Gobierno  lo comunico  á 
V. E .  para su inteligencia y efectos co rr esp on dien -  
tes. Dios guarde  á V. E .  muchos  años. Mad r id  29 
de Agosto de í843 .~M ateo  Miguel  A i l lo n . =S r .  d i 
rector  general  del Tesoro públ ico.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Ex c m o .  S r . : Convencido el Go b ie rn o  prov is io 

nal de lo ineficaces que serian sus esfuerzos para 
afianzar la disciplina mi l i ta r  con la solidez que  se 
propone si no se ext inguiese para s iempre el esp í r i 
tu de p a r t i d o ,  que asi como a las demas clases de 
la nación ha d iv id ido  hasta el dia por  desgracia al 
ejército hasta el ex t r em o de que hubiera  llegado el 
caso de tenerse que  var ia r  su personal  á cada c am 
bio político que oc u rr i es e ,  se ha dignado resolver,  
con objeto de preven i r  este mal gravís imo,  encargue 
¿ V. E . ,  corno de su orden lo verif ico,  que al fo r 
mar.-los cuadros  de los cuerpos  del a rma confiada á 
su dirección elija para  da r  en t rada  en ellos á los ge- 
fes y oficiales que á la m ayo r  capacidad y apt i tud 
retinan mayores mér i tos  y serv icios ,  cua lquiera  que  
haya sido el par t i do  á que haya podido  pertenecer,  
pues que el Gobierno  esta resuelto á que desaparez
can del ejército las bander ías polí t icas,  y no queden 
otras enseñas que  las que s iempre le han  conducido  
a la gloria por  la senda del h o n o r  y de los deberes 
militares , ni se lea en ellas o t ro  lema que obedien

cia pas iva ,  Const i tución de 1837 y  T ro n o  de Isa 
bel I I .  Dios guarde  á V. E .  muchos  años. M ad r id  27 
de Agosto de 1845 .~Serr ano .=Sr .......

C ircular .
Exc m o.  S r . : Siendo indispensable que el ejército 

adquiera  en la paz la in s t rucc ión  necesaria para la 
g u e r r a ,  y siendo por  ot ro lado sumamente  per ju di 
cial para la moral  de las t r op as ,  y hasta para su sa
lud y robustez ,  la ociosidad en que generalmente se 
vive en las guarniciones y en los cuarteles,  se ha ser
vido de te rminar  el Gobierno  provis ional  que Y. E .  
en el dis t r i to de su m and o  haga que los regimientos 
de todas armas á él des tinados tengan frecuentes 
ejercicios par ticulares y generales , á fin de que por 
medio de una ins t rucc ión  metódica y cont inuada se 
consiga la perfección á que  se debe aspi rar  en un 
asunto de ta n t a  t rascendencia ,  ín ter in  las c i r cuns
tancias de la nac ión permi ten  los simulacros y las 
grandes mani obras  que tan buenos efectos presentan 
en ot ras naciones.  Y con objeto de que los esfuerzos 
que para a lcanzar  estos resul tados se hagan sean 
iguales en todos los d is t r i tos ,  es también  la voluntad 
del Gobierno  prevenga á Y.  E . , que sin embargo de 
vigilar que todas las tropas f rancas de servicio ten
gan diar iamente  ejercicios par ticulares  ó elementales 
á las horas  mas convenientes,  los haga generales ó en 
línea con la precisa asistencia de lodos los gefes de 
los cuerpos  cuando  menos una vez a la s e m a n a ,  y 
que  aquella en que  no se pueda  verificar dé V. E .  
aviso á este minis te r io de mi cargo con expres ión  de 
las causas que  lo hay an  impedido .  Asimismo me or 
dena el Gobierno  encargue  á V.  E .  no  consienta 
bajo n ingún mot ivo ni pretexto se in t roduzca  la me
no r  novedad en los movimientos  y maniobras  : antes 
al contrario ,  cele con el m ayo r  esmero que en cada 
arma se ciñan todos á lo que precisamente previenen 
los respectivos reglamentos de táct ica,  puesto que no 
se han de pe rm i t i r  ot ras variaciones que  las que de
te rminen los inspectores  y directores generales y 
merezcan la aprobac ión  del Gobierno .

De orden  del mismo lo digo á V.  E .  para su i n 
teligencia y cumplimiento .  Dios guarde  á Y.  E .  m u 
chos años. M a d r i d  27 de Agosto  de 1843.—S e r r a n o .^  
Señor. . . .

E xcm o .  S r . : El  Gobi er no  prov is ional ,  en n o m 
bre de S. M . , ha ten ido  á bien confer i r  el cargo de 
segundo cabo de ese distr i to al marisca l de campo 
D. José  M ar ía  Pas to rs .

De orden  del Gobi erno  lo digo á Y.  E .  para su 
inteligencia y efectos correspondientes .  Dios  guarde

á Y.  E .  muchos  años. M ad r i d  29 de Agosto de 1843.:= 
Ser ra no .=Sr .  capi tán  general  de las islas Baleares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA-
Excm o.  S r . : Deseoso de sostener  con todas mis 

fuerzas,  po r  mas q u e s e a n  débi les,  la si tuación cr ea
da por  el voto nac ional ,  acepto el honroso  cargo de 
redactor pr imero y di rec tor  de la Gaceta de M a d r i d  
que el Gobierno  ha tenido á bien confiarme,  el cual 
procuraré  desempeñar  con exact i tud  y celo en t a n 
to que la marcha del Gobierno  esté de acuerdo con 
mis principios.  P e ro  al mismo t iempo ruego á V.  E .  
se sirva admit i r  la renuncia  que hago del sueldo 
de 229 rs. que me corresponde ,  porque  proporc io 
nándome el ejercicio de la noble profesión de ab o 
gado lo suficiente para atender  á mis necesidades,  no  
deseo ot ra recompensa que la satisfacción de serv ir  
á mi pat ria.  Dios guarde á V.  E. muchos  años. M a 
dr id  27 de Agosto de í o i 3 . =  Excmo.  Sr.  =  C á n d ? d o  
Manuel  de Nocedal .zExcrao .  Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de la Gobernac ión  de la D e— 
nínsula.

El  Gobierno  ha visto con satisfacción el desp ren
dimiento v patr iot i smo del d i rec to r .de  la Gaceta , v 
ha acordado se le den las grac ias ,  publ icándolo en 
el papel oficial. - "V

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AUSTRIA.

Plena 15 de Agosto.
Hoy se ha dicho en la bolsa que el Consejo de Estado h a  

desechado la proposición que se le había presentado para que 
se autorizase la importación de los hilos de lino ingles y en. 
general de los productos de la industria británica. (Const*j

A F R I C A  
Argel 15 de Agosto*

Sabemos que la columna de M edeah, que opera á las órde
nes del coronel Y u sso u f ,  ha debido entrar ayer en Boghar, en 
donde va á proveerse de nuevo de raciones. Esta columna co n 
duce el producto de una gran razzia que ha hecho contra una 
tr ibu  del desierto, los B e n i -Y a k o u b ,  que según se dice se com-

FOLLETIN.A R I S T O F A N E S .
La comedia política y  religiosa en Atenas (i).

Aquí comienza entre los dos rivales un combate de grose
ra s ,  de acusaciones ,  de absurdas amenazas, de in ju r ia s ,  de 
anfarronadas, cu y o  espectáculo hacia la mas cruenta  sátira de 
* democracia. La idea de Aris tó íanes,  que hemos visto ya ,  

08 que cuanto mas vil , ignorante é innoble es un sugeto, 
tanto mas propio para la profesión de demagogo. Cleon y  el 
jdioricero son pues aqui como dos candidatos que se baten por 
3 popularidad puesta en co ncurso ,  que se hacen valer por a r 

gumentos en relación con el objeto, que sufren , en fin, d e lan -  
0 de los caballeros un examen de capaci tad democrática , y  

*8|a capacidad se mide por el grado de bajeza á que  cada cali
fa to  pueda alcanzar. Se disputan el premio de la ignominia, 

y este premio es el Gobierno. Aspiran á bajar á lo mas hondo 
. fango, porque alli encontrarán el poder. MYo soy un la -
r°Q, dice Cleou : ¿puedes decir tú  otro tan to ?  Y o ,  respon-
e el choricero, yo  soy un gran perju ro :  cuando se me coje 

L j . 0 fu g a n te ,  juro que no es cierto... . T engo  derecho para
ar aqui porque soy tan canalla como tú  Biea razonas,

( i )  Continuación del núm. 02.64*

dicen los caballeros á su cand ida to ;  pero si quieres que  tu a r 
gumento sea aun mas incontestable ,  añade que  eres un canalla 
é hijo de un canalla.”  E n  este mismo diálogo hallamos el o r i 
gen de una expresión q u e , desde Aristófanes , se ha hecho 
proverbial para caracterizar  a los prohombres que por ínteres 
agitan los negocios públicos. **Tú obras , dice el choricero, 
como los que hacen la pesca de las anguilas : si el estanque 
está a p a c ib le ,  nada pescan;  pero si tu rban  el c ieno, llenan sus 
red e s : asi haces tú, pescas en las revueltas de la pa tria .” Asi, 
este proverbio tan positivo y  tan justo p e s ca r á  r io  re v u e lto , 
nos viene de Aristófanes , y  su comparación tuvo grande aco
g id a ,  porque hacia relación en parte á uno de sus rivales en 
poesía por haberle robado alguna de sus composiciones. E n  
sum a,  el mas maltratado aqui no es Cleon, es el pueblo mis
mo que asistía á la pieza y que aplaudía aquellos rasgos in fa
mantes con que el poeta marcaba su [rente. Nos admiramos en 
cada página, ai leer á Aristófanes, de que los espectadores ate
nienses, tan susceptibles por otra p a r t e ,  hayan podido sopor
tar las humillantes verdades y  aun ultrajes que tan insolente
mente les echaba en cara . Pero  les hacia r e í r ,  y  esto les des
arm aba.

Cleon , vencido por ha elocuencia verdulera y  los in fa t iga
bles pulmones de su r i v a l , apela al Senado : los caballeros 
aconsejan al choricero que se presente también ante la au gus
ta asam blea;  y  bien pronto eu efecto entra el choricero tr iun
fan te :  el Senado sentenció á su favor. Sabido es cómo pintaba 
Ju v en a l  la decrepitud del Senado romano do su t iem po,  con
vocado pa ra  deliberar sobre la salsa de un rodaba llo :  A r is tó 

fanes coloca al Senado de Atenas casi en la misma posición. 
E n  efec to,  C leon ,  llegado que hubo al Senado, **dejar estre
llar  su fulminante palabra contra los caballeros; es una mina 
para hundir  m u ra lla s ;  les llama conspiradores; da á su p e d i -  
inenlo lo*s colores mas verosímiles, y  el Senado entero que le 
escucha, y a  se harta  de mentiras; se mirau de través y  f ru n 
cen las cejas.”  Entonces el choricero , apercibiéndose del efec
to producido por la elocuencia de su adversario ,  se prec ip i ta  
á la asam blea ,  y  anuncia á los Senadores, gentes prosaicas y  
sensuales , que él ha descubierto un medio de hacerle obtener 
las anchoas A precio m uy módico . casi por nada. Al instante 
aparece la serenidad en todas las frentes;  el precio de las a n 
choas da lugar á conversaciones particulares muy animadas. 
E u  vano Cleon pretende reconquistar la atención por p rom e
sas aun mas halagüeñas que  la an terior:  ademas de las an
choas ofrecia con largueza sardinas. Desde entonces la cons
piración se olvidó ; los asuntos serios quedan para la mañana 
siguiente ; se forman grupos tumultuarios , y  el precio de las 
anchoas se hace la única cuestión á la orden de i di a ,  c! solo 
objeto de las mas vivas discusiones. E n  cuanto al pobre Cleou, 
se le pone fuera de la ley , se le expulsa ; los ugieres le ponen 
á la puerta. Resiste no obstante como último recurso , a g a r 
rándose con todas sus fuerzas al poder que se le escapa de las 
manos; reniega de toda su pasada política: siempre había e x 
citado á la guerra  A pesar del Senado, y  promete la paz. 
^ A g u a rd a d ,  exclamaba , aguardad al menos A que hayais oí
do al e m b a j a d o r  de E s p a r ta :  está-allá , trae proposiciones^ de 
paz.” Pero es i^rde :  este S en ad o , acostumbrado á dingnsQ



p<=m» de 28$ carnero*,, 7$ bueye* y  un crecido número de c a 
mellos. Los B e n i-Y a k o ú b  habitaste! D je b el-A m o u r , montaba 
que dista dia y  medio ele camino de T a g u i o ,  eu donde fue 
tomada la smala de A b d -s l -K a d e r  por el duque de Aumale.

Los calores obligarán sin duda>a esta columna-a que sus
penda sus operaciones. {Debuts*')

I T A L I A

M ilá n  7  de A g osto .

E l  art. del Congreso de Viena prescribía que los prin
cipios gen- rales adoptados por el Congreso para la navegación 
de los rios serian igualmente aplicables á la del Pó. El A u s 
tria invitó en su consecuencia á los Estados litorales á q u y  se 
ocupasen en la formación de un reglamento para la navegación 
de -este rio; pero habiéndose, á lo que parece, opuesto á ello el 
duque de MóJena , el asunto quedó aplazado para un tiempo 
indefinido , y  el Pó , por decirlo as i ,  permaneció cerrado por 
mucho tiempo á la navegación y  al comercio.

E n  estos últimos anos, el A u s tr ia ,  que no abandona el 
proye: to de establecer una linea aduanera en todos los E sta
dos italianos, se ha ocupado de nuevo de la cuestión de regla
mento para la navegación del Pó.

El Gabinete de V ie n a ,  que en la actualidad piensa en e s 
tablecer barcos de vap or, caminos de hierro , alumbrado de 
gas y  otras empresas favorables á los progresos materiales •, ha 
renovado sus mstaicias cerca de los Estados litorales del Po 
para la formación de un reglamento definitivo de la navega
ción de este rio , y  al fin ha conseguido concluir un tratado 
por el q u e  quedan suprimidas todas las diferencias de dere
chos que existían acerca de esta navegación. Por este tratado 
los Estados litorales, á saber, el Piamonte, el remo Lom bardo- 
Véneto , los ducados de Parma , de Módena y  los Estados ro
manos , podrán exportar con mayor facilidad sus principales 
producciones, tales como el arroz, el cañámo y el queso.

E l Pó es n a v e g a b l e  desde Gasale, en el Piamonte, hasta el 
A driático, y  solo se interrumpe su navegación en Cremona al
gunas veces en tiempo de sequía. El Pó recorre 2,80 millas 
italianas, de las cuales i 36 pertenecen al reino Lom bardo- 
Véneto.

"De este modo , facilitando la navegación del Pó la expor
tación de los productos de la A lta  Ita l ia ,  como el queso p al
mesano, el linó de Cremona, el arroz de Lodi y  de Mantua, 
el cáñamo y  el arroz de las Legaciones , la manteca y  aguar
dientes de iVIódena y  los vinos del Píamente , servirá también 
para introducir en estas provincias los productos de la Italia 
meridional necesarios al consumo general, haciendo subir por 
el Pó la sal de Cervia y  de Istria ,  los aceites, las lanas del 
reino de Ñapóles & c. L a  libre navegación del Pó aumentará 
las operaciones mercantiles de la Ita lia,  y  favorecerá el mo
vimiento de los puertos de Venecia y  de Trieste.

( G a z . d’ A ugsbourg.)

F R A N C I A .

V a ris  22 de A gosto .

Escriben de En con fecha de! 21 :
E l  R e y ,  acompañado de los generales A lhubin  y  Friand, 

del marques de Sí rada , de Mr. de Gerente y  de un ayudante, 
salió á la una para dar un paseo por el parque, y  regresó á 
las seis. {D ebáis.)

S. A .  el conde de S iracu sa , hermano del R e y  de N á p o -  
le s ,  ha llegado á P a r is ,  y  se ha alojado en la fonda de los 
Príncipes. {Id.)

E l camino de hierro de Berlín á Stettin ha sido abierto al 
público el i 5 de A g o s to ,  siendo el R e y  de Prusia el primer 
viajero. {Id,)

Escriben de Venecia  con techa del 3 :
Sigue con la mayor actividad la construcción del puente 

que debe reunir Venecia  á la tierra firme. De los 3 o arcos de 
qué debe" componerse, 20 están ya  concluidos , y según todas 
las apariencias, este gigantesco monumento estará concluido 
antes de espirar el afro próximo. Se han empezado los trabajos 
de un nuevo ramal del camino de hierro de Venecia á Milán,

jue es el que parte de Milán á Sterighio, de forma que en la 
ictualidad se están construyendo simultáneamente tres ramales 
le este gran camino de hierro. Una sociedad anónima , cuya 
nayor parte de individuos reside en V i e n a ,  ha conseguido la 
iutori/aciou de prolongar hasta Bergamo el ferro-carril  de M í 
an á Monza. (Id .)

U o a carta de Tolon del 18 anuncia , que según toda apa
riencia , en breve se presentarán á la vista de Túnez algunos 
buques de guerra ingleses.

Se ha o b s e r v a d o  que en estos últimos dias las comunicacio
nes entre el v i c e a l m i r a n t e  O w c a  y  el cónsul general ingles en 
Túnez han sido mas activas. {N ational,)

Eu tanto que el R e y  Leopoldo permanece en los baños de 
Wiesbaden, la Reina de los belgas vendrá á pasar unos días en 
d palacio de Eu. Esta mañana á las seis ha debido salir de 
Bruselas en un convoy especial con dirección á L ila  para l le 
gar por la noche á la Real residencia. (Com tn.)

Escriben de Berna al *Journal de F r a n c fo r t !
Mr. Thiers ha llegado á esta con su esposa el i d ,  y  des

pués de haberse desayunado en casa del embajador de F r a u 
d a ,  barón de Morder , ha seguido su camino para Oberlaud. 
Mas adelante tendrá una entrevista con Mr. V ícto r  Hugo en 
ía cima de la roca llamada de Guillermo T e l l , y  ambos harán 
un estudio acerca del salto peligroso que hizo Guillermo T e l l ,  
rechazando la barca que conducía á  Gesler. {Id.)

Por una de las cláusulas de su testamento, la señorita L e -  
normand mandaba á su albacea testamentaria entregase al lue
go toda su correspondencia, notas y  papeles que pudieran com
prometer la reputación ó el amor propio de las familias. P a r e 
ce que este mandato ha sido ejecutado literalmente. (Id .)

E l  P a ck et  ha traído cartas y  periódicos de R io -J an eirc  
que alcanzan al 22 de Ju m o :

Por el mismo buque se ha sabido que el l o  del mismo mes, 
Oribe se había retirado y pedido socorros a Rosas , sin los cua 
les su ejército se ven a  comprometido delante de Montevideo. 
Los sitiados habían hecho varias salidas , y  algunos in d iv i
duos de la legión francesa, que habían caido prisioneros , fuerot 
fusilados por Oribe. (Id .)

E l  M nniteur A lg erien  publica el artículo que sigue :
Una fracción de la numerosa tribu de Zaled H a y l , que ha 

bita en el desierto, ha sido autorizada para establecer su aduai 
en las cercanías de Medeah , á la parte del Sur, H a cambiad< 
los productos naturales y  fabricados en su país contra los g*a< 
nos del T e l l .  Los gefes han venido á Medeah para arreglar e 
tributo que anteriormente pagaban á los turcos. Después di 
haber coosultado la costumbre, la comisión administrativa di 
Medeah ha impuesto por cada tienda el pagó de tres peso 
fuertes de España. L a  fracción contribuye ademas con 20 a l
bornoces , otros tantos kaids é igual número de ganclonras.

E l  resto de la tribu ha solicitado y se le ha concedido e 
permiso de acampar y comerciar por la parte de M silah .

Se sabe que la gran tribu del A  roa ha pagado el 25 d 
Julio en Medeah el tributo que se la habia impuesto.

T re ce  años hace que las tribus de! desierto no habian ve 
nido según su antigua costumbre á establecerse por una tem 
porada en e l  territorio de A rgel.  {Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
M á la g a  25  de A gosto.

El servicio que está dando la benemérita M ilicia  nacional 
de esta ciudad es de tal naturaleza penoso, que se hace de lo 
do punto indispensable cesen en él ios cuerpos de esta cív ica  
institución, quedando reducido á lo puramente indispensable.

Las guardias.de las fortificaciones deben suprimirse; y  
bien podría hacerse encargando la vig ilancia y conservación 
de ellas á los vecinos de las casas inmediatas durante el dia, 
y  por la noche á los alcaldes de b arrio , serenos ó guardias

municipales , de paso que rondasen por !a ciudad. De esta 
suerte, ó bien de cualquier otro modo que se estimase conve
niente, el número de Nacionales que entran diariamente da 
servicio bajaría con exce so ,  y  aliviaría á estos cuerpos de m* 
trabajo penosísimo y  que no pueden sufrir.

Es necesario no perder de vista que la M ilic ia  nacional se 
compone en su totalidad de honrados artesanos , que para v i
vir tienen por necesidad no faltar de su trabajo; y que tal 
cual esta hoy el servicio, pierden á la semana dos dias en que 
poder dedicarse á sus tareas. Esto hace también que el servi
cio no se llene cumplidamente; y  por estas y otras muchas ra
zones, repetimos, es necesario que el servicio que da la M il i ,  
cia nacional se alivie  en cuanto sea posible. ( D espertador .)

V alencia  24 de A g osto•

V alencianos: E l  Gobierno provisional ha tenido á bien ad
mitir con fecha 16  del actual la renuncia que hecho del man
do político de esta provincia, nombraudo en mi reemplazo á 
D. José Sánchez de la Fuente, ex-Diputado á Cortes y  pre
sidente de la junta de Salamanca.

A l  separarme de vosotros no puedo menos de recordar coa 
orgullo los dias de peligro en que he admirado vuestro valor, 
vuestra decisión y  vuestra cordura, y  los dias en que debí á 
vuestro entusiasmo momentos de glorias y  horas de satisfac
ción. N o  olvidaré jamas que habéis salvado de uoa manera 
eficaz é indisputable el pais y  la Reina.

Valencianos: Donde quiera que la suerte me coloque, me 
encontrareis amigo y  admirador de este pueblo digno de ser 
libre. Contadme entre vuestros apasionados, y  110 dudéis jamas 
que vuestros recuerdos formarán siempre los mas bellos pen
samientos de mi v id a .= V u e s tr o  admirador, Joaquín Armero.

(D ia r io  M erca n til.)

B arcelon a  2 4  de A g osto.

Manifestaciones de varias juntas, corporaciones y  Milicia  na
cional del principado.

Ejército  de C a t a lu ñ a .= E I  Excm o. Sr. capitán general de 
este principado acaba de recibir las comunicaciones siguientes:

Junta popular del partido de Igualada.r=El cielo, coronó 
por fin con la victoria  mas completa el alzamiento de J udió 
verdaderamente nacional, al que cabe á V .  E .  la gloria de 
haber contribuido en gran parte: quedó constituido en Ma
drid el Ministerio López que la nación entera habia proclama
d o ,  á la par de la reconciliación de todos ios buenos españo
les que anunció aquel en su programa. . '

Esta junta popular, que considera por muchos’ motivos le
gitimada la autoridad del actual Gobierno de fa nación., está 
decidida á prestarle su sincero apoyo y  á obedecer sus dispo
siciones como manifiestan los adjuntos im presos, de que $9 
servirá V .  E . ‘ enterarse , pues que ella y  el pais que repre* 
senta solo suspiran por una paz durable y un completcfisosiego, 
y  está ademas resuelta , y  con ellas otras muchas juntas de 
partido , á rechazar cualesquiera otras pretensiones eu diver
so sentido con que la junta de Barcelona intente comprome
ter á toda la provincia. T o d o  lo que ha parecido á esta junta 
oportuno decir á V .,  E. para su conocimiento y  satisfacción, 
asegurándole que puede contar con la cooperación de todo este 
pais para todo lo que tienda á que sea una verdad la recon
ciliación y  Gobierno proclamados.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Igualada 8 de Agosto 
de i 843~ E I  presidente coronel gobernador , T om as dé Nal- 
da. =  P. A .  d é la  junta, el vocal secretario , Celestino Maá dé 
A b a d . irE s  copia. =  Lasauca.«=Es copia.r^El G. géte dél; E¿ 
M. G . , Antonio Terrero . -;* *

Gobierno militar de Manresá.=»Excmo. Sr. : Penetrado de 
las verdades que V .  E. iuculca á los Naciouales de est£ pro
vincia en la orden general de esa plaza con fecha 26 del ac
tual , como gobernador militar de este partido y  corno antiguo 
militar y  honrado , siempre pronto á obedecer las órdenes de 
mis dignos y decididos gefes , me he puesto rn comunicación 
con el ayuntamiento constitucional de esta c iuda d, cuyos .dig
nos Concej iles están por el amor á la paz y  sosten de los prin
cipios proclamados por el Gobierno constituido por la voliín-* 
tad general del pueblo. Asi que , lamentando'fia tendencia que 
á los disturbios interminabl s demaestra en esa capital un club 
irastoruador del orden social , mal avenido con toda clase dé 
G obierno, ofrece á V .  E. por mi conduelo toda clase de coo*

por las mas mezquinas consideraciones , no ve y a  que la paz 
s.ea necesaria. " A h o r a . la  p a z ,  eh , imbécil , cuando sabe que 
tenemos anchoas á buen precio! Nada de paz! No tenemos ne
cesidad de ella ! adelante la guerra ! ”  Y  la sesión se levantó; 
los Senadores saltan de gozo las balaustradas, y  se dispersan. 
N o  es esto iodo. El choiice.ro corre al mercado y  compra to
do lo que en él hav do cilantro y  de puerros, de que se servia 
para la salsa de las anchoas; hace una distribución gratuita á 
los miembros del Senado, que le dan testimonio del mas vivo 
agradecimiento. "T od os  me elevan al cie lo ,  dice concluyendo 
su peroración; me colman de caricias tanto, que por un óbolo 
de cilantro he comprado el Senado entero, y vedme aqui.”  

Seria menester hallarle familiarizado, mas de lo que hoy 
es posible, con los detalles de la vida publica y privada de 
esta época para sentir bien todas las pa¡ ticularidades m orda
ces de estas piezas de circunstancias para apreciar el efecto de 
este luego de gracias y  alusiones que nos vemos en la p r e c i 
sión de suprimir en su mayor parte ; pero el conjunto de esta 
concepción , la idea principal de cada una de estas escenas, ¿no 
nos revelan bastante bien el secreto drl genio de Aristófanes, 
de este poder cómico que fue la admiración de la antigüedad, 
y  q u e ,  á través de sus formas l igeras, su ruido de cascabeles, 
sus muecas y  sus locuras, deja percibir tan bien el pensamien
to grav e ,  el odio profundo á los abusos ; el desprecio de bas
tardías y  de hipocresías de toda suerte? ¿ V ió s e  jamas filípica 
de Derr.óstenes mas dura?  ¿ Viéronse jamas claridades pinto
rescas de Tácito mas severamente vengadoras que estas marca: 
con que la musa de Aristófanes señala viendo á los pueblos es

túpidos , á los poderes envilecidos y  á los intrigantes capaces 
de bajarse á todo por elevarse mejor?

ÍL m o s visto á nuestros dos tribunos ejercitarse ante los ca* 
b a b ero s ,  y  disputarse el favor del Senado: van ahora á e m 
prender una lucha decisiva delante del pueblo. Pero el pueblo 
es aun representado aqui por el viejo caprichoso y  tosco cuyo 
retrato hemos hecho ya. Cleon y  el choricero están en presencia 
de este juez soberano que declara 110 querer oírles mas que en 
el lugar ordinario de las sesiones. Esta condición asusta al cho
ricero, que ha podido notar muchas veces cuán mal expresa 
ordinariamente una grande asamblea la verdadera opinión de 
los que la componen, cuanto las influencias, tas fluctuaciones, 
los vértigos que se apoderan entonces de la multitud la hacen 
diferente de sí misma. "¡Desgraciado de m í ,  exclam a, estoy 
perdido! Este v ie jo ,  santo varón , en su casa es el mas sensato 
de los mortales ; pero desde que se ha agarrado de estos mal
ditos bancos, está hecho un bestia , y  abre una boca tan gran
de como un paisano que cuelga sus higos en el 'secadero.* 
Gleon principia sus protestas de desinterés : **¿Q ué ciudadano 
os ama mejor que y o ?  dijo al viejete : ¿ n o  tengo y o  en tauto 
tiempo como he sido admitido en vuestros consejos , aumenta
do vuestro tesoro con masas de riqueza que y o  sacaba ostigan- 
do á unos, ahogando á otros , solicitando y  no dando crédito 
á nadie por complaceros?’’ "P u es  desde lu e go ,  querido pue
b l o ,  dice á su vez el choricero , no hallo nada extraordinaria 
en eso: yo también haré otro tanto, escamotearé el pan de 
otros para ponerle en vuestra mesa. Por lo demas voy á proba
ros que uo es cierto qué este hombre os ame, y  que no es para

1

pos por qui-n trabaja , sino para sí misino y  para calzarse i  
vuestra cuenta.

" V o s ,  que habéis blandido la espada por la patria e n J f c  
rathon , vos que , por vuestra v ic to r ia , habéis dado nácínuen- 
to á tantas frases sonoras que hoy proferimos á cada momento, 
veos aqui sentados, sobre este banco de piedra, y  no obstan
te este hombre no lo conoce. En cuanto á mí , tlomaJ<, aqmAe* 
neis u n ’cogin que he hecho ex-profeso y  que os le. traigo. 
Vamos , levantáos.,.. Bien: ahora sentóos mas en. blando y új* 
viad un poco esa rabadilla que tan bien ha hecho su servir)# 
sobre los bancos de las galeras de S¿damina.”  El poeta se bur
la , como se v e ,  ya de las declamaciones de los oradores1 
recordaban sin cesar las grandes jornadas de la guerra coa 
los persas, de los pequeños servicios, por los cuales preten
den captarse al pueblo , y  del pueblo mismo que se deja s®* 
ducir. En efecto, este cogin sirvió maravillosamente al ■ cho* 
ricero: "  ¿ Quién pues eres t ú ,  bravo? le dijo este buen pllf* 
blo todo encantado : ¿es que pertenezcas á la raza del grao-h* 
bertador Harm odio? porque es muy bello esto positivamente# 
y  muy popular lo que tú acabas de hacer.”  V e d  pues cómo e 
chorizero gana terreno; se enardece, echa eu cara á Cleo# 
las turbaciones y  las desgracias de la G re c ia ;  y  cuando e3̂  
pretende que su objeto no era otro que hacer reinar á At®°aS 
sobre la Arcadia y  la Grecia  entera, el otro grita en tono citfto 
rio: "  N o ,  no , tu pensamiento no era someternos la 
cadia ; tú querías robar , querías oprimir las ciudades pa,<a 
provecho ; tú querías que el p u eb lo ,  á través del polvo 
los combates , no pudiese ver tus crím enes, y  que quedase#



p eiucion, a Plantándose y a  desde el momento de poner á las 
órdenes de V .  E. la parte de la Pdilicia nacional apta para el 
servicio activo-, y  necesaria en su concepto para hacer respe
tar las disposiciones superiores y  cortar el vuelo á destructo
ras miras.

Exemo. S r . : Si no estuviese cierto de la disciplina y  b u e 
nos sentimientos de que se hallan animados todos los individuos 
que componen esta Milicia nacional, no lo expondría a V .  E .,  
cabiéndome el honor de manifestarle por mi parte, si lo consi
dera necesario, que estoy pronto á ponerme á la cabeza de esta 
fuerzá', que unida á la del ejército que compone parte de esta 
guarnición , están prontas á sacrificarse para sostener á todo 
trance el Gobierno reconocido por la voluntad nacional y  la 
superior autoridad de V .  E .

Dios guarde á V .  E . muchos anos. Manresa i g  de Agosto 
de 184?) ==El teniente coronel gobernador, Mariano G uardio- 
la .=Excm o. Sr. capitán general de este ejército y  principado.

Sección de art i l lería.^M ilic ia  nacional de I g u a la d a .= E x ~  
celentísimo Sr. : Cincuenta hombres puramente españoles, 
amantes de su patria, tengo el honor de mandar, y  todos se han 
sacrificado con gusto en esos dias de crisis por la paz , la pa
tria , la Constitución , la Reina y  el programa de López. Si en 
jesa capital se trata de alterar alguna de esas cintas que ador
nan tan noble bandera , las vidas que se expusieron para com 
batir la tiranía se pondrán á las órdenes de V .  E. para des
truir a esos anárquicos frenéticos, que solo caminan á perder la 
tnisma Reina y  la patria que el pais ha salvado. Una indica
ción de V .  E. será una orden para volar á su lado , pudiendo 
confiar que los que empeñaron su palabra con lealtad ea el 
dia 7  de Junio no retroceden: antes al contrario , ó morirán ó 
salvarán otra vez á su patria amada.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Igualada 1 7  de A g o s 
tó de l 843.=:El teniente comandante, Celestino Mas y  A b a d .=  
Sr. capitán general de Cataluña.

Primer batallón de la M ilicia  nacional , partido de I g u a -  
Jada=E xcm o. S r . : L a  tranquilidad se ha alterado en esa ca
pital, y  los emisarios es de creer se extiendan hasta las pobla
ciones subalternas á lanzar también la tea de la discordia. Por 
lo  que hace á esta villa tengo la satisfacion de poder decir á 
V .  E f  que la mayoría del batallón que tengo el honor de 
mandar , la parle sensata del vecindario está por la paz y  
por el programa del Ministerio López. Si fuerza se necesitase 
para combatir la anarquía , la que tengo el honor de ofrecer á 
V .  E. ó morirá con las armas en la mano , ó sofocará por su 
parte cuanto se oponga á la marcha de la generalidad de la na
ción.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Igualada 1 7  de A g o s 
tó de i 84 3  ^ E x cm o y Sr.===El comandante, Joaquín J o v e r . =  
dExcmo. Sr.'capitán general de este ejército y  principado.

Junta auxiliar de gobierno del partido de V ic h ,  =  E x c e 
lentísimo S r . : En la manifestación que esta junta tuvo el ho
nor de elevar con fecha I? del corriente mes al Gobierno de la 
nación le dijo , entre otras cosas, que si bien para aceptar las 
disposiciones del mismo suspendía el uso de sus funciones, 
Quedaban no obstante reunidos los vocales que la componen á 
¿¿añera de centinelas avanzadas del Gobierno para continuarlas 
tfé óiievo, seguir lá senda que emprendiera la junta de esa ca- 
pitá l,  y  neutralizar sus actos en, el caso de que. se. desviaran del 
éarnl f a i te a d o  en eí ptógráma que promovió el prodigioso ai
ramiento'nacional. 1 /

: L b s  éscándalosoV' recientes hechos qiié han tenido lugar en 
fesá ciudad han confirmado loS fuudados recelos que ooncibie- 
Jra esta junta con respecto á la que se abroga el dictado de su
prema dé la provincia. N o  se necesita mucha perspicacia para 
conocer siis tendencias, y. ers támbien ocioso comentar sus ac- 
tós Encaminados todos á mantener la provincia , y  si es posi
ble hasta la E sp añ a,  eti un continúo estado dé agitaciones y  
trastornos para m edrará  su sombra. Esta es la conducta que 
hañ observado los revolucionarios de todos los países y  de to
do* los tiempos , y  revoluciónanos de oficio son los individuos 

forman la junta de esa,capital.
1 En vista pues de la situación de la rcbma, y  de la comuni- 
caeibnfiqtie V .  E. se ha servido dirigir á esta junta con fecha 
1 6  del áctuáí , que no h a ’recibido hasta el dia de h o y ,  se ha 
instalado otra vez , y  puede V .  E. contar con su fran coope- 
tacioo y  ápoyb , y  lo mismo con el de las.juntas coligadas con 
esta d e ’ M anresa, Ig u a lad a ,  Yillafrarica y 'R e r g á ,  á las cuales 
y  á las de Granollers , 'Mafáró y  Tárrasa oficia* esta junta con 
esta fecha ,, i|iyjiándalas á una reunión para el dia-,22 del cor
riente en ésta biudad , y  tendrá por objeto arbitrar medios pa
ra facilitar á V .  E. los recursos que pueden hacerle necesa
rios las circunstancias , y 'T ra tar  al propio tiempo de elevar

una sentida y  enérgica exposi ion áí Góbíerrió de ía baciori 
para que se corten en su origen los tóales que hace anos afligen 
á la desafortunada Barcelona , los cuales, si no se aplica un re
medio fuerte y  ra d ic a l , causarán la ruina de Cataluña y  auri 
de la nación entera.

Esta junta conceptúa seria m u y  útil qtié V .  E. sé sirviera 
enviar un comisionado á dicha reunión , y  que invitara á las 
juntas de los partidos para que enriaran á ella sus representan
tes ; y  explorada entonces la verdadera voluntad de aquellos 
que están generalmente en buen sentido, podría V .  E . obrar 
con datos mas fijos y  seguros.

Esta junta, que se encuentra escasa de fondos por haberles 
remitido el mes pasado á esa titulada suprema , por de pronto 
solo puede proporcionar á V .  E. 1 58 rs. v o . , para ciiyo 
cobro se incluye á V .  E. la adjunta letra. En cuanto á víveres, 
V .  E . conoce las dificultades que se atraviesan para traspor
tarlos á esa, y  los crecidos gastos que se ocasionarían, aten
dido á que este pais se surte en esa capital de los artículos de 
primera necesidad, a excepción de la harina. Sin embargo, si 
tales fueran las privacioues de V .  E. , cuente V .  E. con que 
esta junta no omitirá dispendios ni sacrificaos para contribuir 
con V .  E. á salvar la provincia de la anarquía en que iaten- 
tan sumirla algunos díscolos de Barcelona.

Dios guarde á V .  E. muchos años. V ic h  i g  de Agosto de 
1 8 4 ó .~ E x c m o .  S r . = E l  presidente, Luciano Su bía s .=  E1 vo 
cal secretario , Ramón Va!ls.==Excmo. Sr. capitán general de 
este ejército y  p rin cip a d o .= E í C. gefe de E . M. G . , Antonio 
Terrero.

Junta popular de la villa y  partido de Ig aa la da.= E x celen -  
tísimo S r . : Levantada por esta junta popular en el acto de su 
instalación la bandera de fraternidad y  programa del Ministe
rio López , no dejan ambigua la marcha que seguirá contra la 
anarquía en que dice V .  E . , con su oficio de 16  que recibió 
este cuerpo a y e r ,  se halla esa capital,  contrariando las dispo
siciones y  desacatando el gobierno que la España por aclama
ción se ha dado, ni si por un momento se permitirá se deten
gan las operaciones que V .  E. se encamiue á tomar para res
tituir á esa ciudad el sosiego, y  sofocar tan villana, escandalo
sa como miserable rebelión. Pendientes aun las cuentas de este 
cuerpo popular ante el señor intendente de la provincia, que
dan 3o8 rs. vn. en depositaría , que si no hubiese dado 
aquella contingencia y no se temiese un trastorno en el traspor
te , hubiera pasado á esa á ponerlos en manos de V .  E. un 
vocal de esta junta, siempre convencida de que por mucho que 
se h a g a , ,siempre serán pocos los sacrificios pecuniarios para 
sostener el ejército, que ha derramado su saugre por la patria 
y  bien del pueblo.

Pero á pesar de aquello , de la confianza de que aquella 
suma no será abonada en cuenta , si V .  E. se halla en la nece
sidad apremiante , puede librar que á la vista de su orden será 
satisfecha, pues que esta junta solo ansia secundar en un todo 
•la marcha de V .  E  , encaminada á sostener la Constitución , el 
trono de Jsabel y  el programa López. En cuanto á víveres y  
demas, si necesita, esta población procurará facilitarlos á V .  É. 
con toda la premura posible.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Igualada i g  de Agosto 
de r 843. = E l  presidente, Pablo Ma ría de Joven. =  El vocal 
secretario, Celestino Mas y  A bad.==Excm o.t Sr. capitán gene
ral interino de Cataluña.

Ayuntamiento constitucional de la m u y  noble y  m uy leal 
ciudad de Manresai= Eterno* Sr..; Este ayuntamiento constitu
cional ácaba de recibir la comunicación de V .  E. fecha 1 6T 
del actual, y  su contenido patentiza los puros sentimientos de 
V .  É . y  la crítica  situación de esa capital , víctima de unos 
pocos sediciosos, que han logrado intimidar la mayoría pací
fica de sus habitantes. DisueUa la junta auxiliar de este partido 
en acatamiento á las disposiciones superiores-, á esta corpora
ción municipal corresponde manifestará V .  E. los votos de es
te honrado vecindario que son los de obediencia al G obierno, 
de la nación que el pueblo español se ha dado en los dias en 
qúe lian peligrado’ los caros objetos , por cuya  conservación 
ha combatido siete años. E n  consecuencia pues se servirá 
Y .  E. quedar penetrado de tan nobles sentimientos, y contar 
con cuantos medios esten al alcance de esta municipalidad para 
la cooperación que requiera el logro de los debidos objetos 
que V .  E. se propone, y  qué son los de la mayoría sensata de 
todas las provincias de la monarquía.

E l  señor comandante de armas de esta ciudad , con quien 
esta Corporación se ha puesto de acuerdo , enterará ademas á 
Y .  E .  dé las buenas disposiciones de este vecindario , y  entre 
los auxilios de que se halla V .  E . necesitado , podrá contar 
con la M ilicia  nacional de M anresa, cuyos gefes é individuos 
no desoirán , como lo han acreditado , las insinuaciones de sus

repres entahlés , en chanto se erciíenfren aptos para el ¡ j  
activo. En Cuanto á los recursos de víveres y  pecuniarios 
providencia  con explorar las existencias dé los primeros y o  ni 
la actividad del cobro de I03 segundos para que tengan pronto 
ingreso en ia administración de Rentas.

Dios^guarde á V» E. muchos años. Matíresa t g  de A g o ; *o 
dé 1 84^»y= Excmoi Sr.~=El alcalde primero constitucional, 
José Rovis  y  V i  la pl a d a .r: José Pous, regidor.zz .Tiiaü Reguao, 
regidor. =  José Pejúan y  Pons , regidor.^=Erancisco Puig.^=* 
Ariíotno Llanso , síndico primero.r=De acuerdo del ayunta
miento constitucional , Pedro C li ia m u n t,  secretario .= E xce- 
lentisimo Sr* capitán general de este ejército y  principado.

MADRID 2 9  D E  A G O S T O .

G r a n d e m e n t e  se e n g a ñ a n   los q u e  flan en p la n es 
de  t r a s t o r n o s  y r e s i s t e n c ia s  í el G o b i e r n o  de la n a 
c i ó n  , q u e  de ella ha r e c i b i d o  la m is ió n  de regir  sos 
des t in os  c o n s t i t u c i o r t a l n l e n t e ,  c o n o c e  sús  a t r i b u c i o 
nes  l egales ,  y las h a r á  r e s p e t a r  p o r  to d a s  pa r t e s  d o n 
de h a y a  nec es idad  de hac e r lo .  Si se d u d a b a  p or  a l 
g u n o s  q u é  el G o b i e r n o  t i e ne  la e ne r g ía  su f i ci ente  p a 
ra l l eva r  á Cabo los deseos  del pu eb l o  e s p a ñ o l ,  ia c i r  
c u l a r  q u e  con  fecha dei 28 p ub l i c a  la G a c e ta  de este 
d ia  h a b r á  p o d i d o  d es e n g a ñ a r í a s .

E l  G o b i e r n o  co no c e  la ne c es ida d  de  o b r a r  en la 
p l e n i t u d  de  fuerza  y u n i d a d  q u e  las c i r c u n s t a n c i a s  
r e q u i e r e n ,  de c o n s o l i d a r  ía o b r a  de  r e c on c i l i ac ió n  
q u e  se ha p r o p u e s t o ,  y dé r e s t a b l e ce r  el e q u i l i b r i o  
de  la m á q u i n a  social  , n a t u r a l m e n t e  c o n m o v i d a  á 
co n s ec u en c i a  de los til t imos  sucesos.  N o  se c o n t e n t a  
con  s e n t i r  esa neces ida d  q u e  s i e n te  t a m b i é n  el país* 
s in o  q u e  q u i e r e  a d e m a s ,  y asi lo m a n d a  * q u e  las a u 
to r id a d e s  g u b e r n a t i v a s  e j e r zan  en las p r o v i n c i a s  de  
su  m a n d o  l ib r e  y d e s e m b a r a z a d a m e n t e  tod o  el l l enó  
de a t r i b u c io n e s  q u e  les c o r r e s p o n d e  con  a r r eg lo  á  
las leyes del r e i n o ;  p o r q u e  es c i e r to  y e v i d e n t e  q u e  
la co n de sc e n d e n c ia  mas  p e q u e ñ a ,  q u e  la mas  leve i n 
f ra cc ió n  de esta regla genera l  i n t r o d u c i r l a  en la a d 
m i n i s t r a c i ó n  g raves  conf l i c to s ,  q u e  es a b s o l u t a m e n t e  
in d i s p e n s a b le  e v i t a r ,  r e l a j a r í a  los lazos n a t u ra le s  sin. 
los cua les  no  ha y  g o b ie r n o  po s ib le ,  y s a n c i o n a n d o  
u n  es t a d o  p e r p e t u o  de f l u c t u a c i ó n  y de  desorden* 
i m p e d i r í a  se gu i r  po r  el c a m i n o  magní f i co a b i e r to  re* 
c i e n t e m e n t e  á cos ta  de g r a n d e s  sacr if icios .

S ea n  en buen,  h o r a  m o d e lo  de  t e m p l a n z a  los r e 
p r e s e n t a n t e s  dei  G o b i e r n o :  no se  s e p a r e n  j a m a s  d é  
las vias legales;  p e t o  d e n t r o  del c í r c u l o  q u e  el las se
ñ a l a n  es fo rzoso  q u e  so s t eng an  á toda  costa los d e r e 
chos  de su a u t o r i d a d .  Solo ¡>bi p u e d e n  v ig i l a r  la o b 
s e r v a n c i a  de las m is m as  leyes p o r  p a r t e  de t o d o s ,  y 
solo asi p o r  c o n s e c u e n c i a  p u e d e n  lo g r a r  su o b je tó  
s a g r a d o ,  r e s p o n d i e n d o  al G o b i e r n o  y á la n a c ió n  del  
d e p ó s i t o  de q u e  se ha l l a n  inves t idos* N a d a  p i e r d e n  
e n  es to  las p r o v i n c i a s ,  an t es  bien g a n a n  de u n a  m a 
n e r a  n o t a b l e  y s e ñ a l a d a ,  pu es to  q u e  las reglas c o 
m u n e s  de  b u e n a  a d m i n i s t r a d o n  y  ía acción  be né f i ca  
del  G o b i e r n o  n o  son  en ve n ta ja  de  1 as a u t o r i d a d e s  
c i e r t a m e n t e , s i n o  p a r a  b ien  de  los a d m i n i s t r a  Jos.  Si  
fal tas  a n t e r i o r e s  h a n  h e c h o  c o n c e b i r  en a lg u no s  id e a s  
de  des conf ianza  r e spe c to  al p o d e r ,  a h o r a  q u e  la n a 
c i ón  ha  v u e l to  p o r  ia i n t e g r i d a d  dé sus  i n s t i t u c i o n e s  
es p r ec i so  a c u d i r  á las bu en a s  ide as  de o rd en ,  y de  
g o b i e r n o :  las a t r i b u c i o n e s  c o n s t i t u c i o n a l e s  del p o d e r  
n o  so n  pa ra  p r o v e c h o  s u y o ,  s i no  p a r a  d i r i g i r  venta
j o s a m e n t e  la m á q u i n a  s o c i a l ,  q u e  s in  b u e n a  a d m i 
n i s t r a c i ó n ,  y so b r e  t o d o  s in  q u e  es té  p e r f e c t a m e n t e  
e x p e d i t a  la acc i ón  del G o b i e r n o ,  se e s t r e l l a r í a  c o n -  
t r a  escol los in s u p e r a b l e s  qi ie  á c a d a  m o m e n t o 1 se 
o p o n d r í a n  á su m a r c h a  regu la r .  ¿

T o d o s  los ac tos  q u e  en c u a l q u i e r  se n t i d o  e m b a r a 
cen la acc ió n  del  p o d e r  e j ec u t i vo  son  p e r ju d i c i a l e s  al 
p a i s ,  y  c á u s a n le  g r a n  d a ñ o  los q u e  ba jo  c u a l q u i e r  
c o n c e p t o  ó p o r  c u a l q u i e r  t í t u l o  se t r a s l i m i t á n  de su$ 
f a c u l t a d e s ,  o p o n i e n d o  e s to rb o s  q u e  i n t r o d u c e n '  la  
c o n f u s i ó n  y el embro l lo* E l  d e s c o n c ie r to  es la c o n -  
se cue nc i a  i r r e m e d i a b l e  de se m ej an te s  i iT eg u ia r idaJes*

f  ot* riécéáidad y  por el su e ld o , sujeto á t u s , caprichos. Ah! 
«i este vuelve á s u s ‘campos , 's i  én 'medio de sus mieses y  oli
vos recobra valor , y  x a lc u U  lo que Je ha costado, entonces ; 
comprenderá cuántás felicidades has agotado para no darle • 
mas que un miserable sueldo ; entqnces volverá i r r i t a d o , f u 
rioso para apedrearte con su bóla negra. T u  lo-sabes., y  por 
eso i** b’úrlas de  él con tus vanos ensueños y  tus castillos en 
el aire. ”  . . . . . .

No está aquí todo. Hemos hablado y a  de los oráculos , de 
1ó8 cuales se servían los políticos de aquel tiempo para subyu
gar al puei )ló por un-detestable abuso de la religión. Cleou ir
ritado quiere recurrir dé nuevo á esta patraña 5 pero el chori
cero no retrocede tampoco á la vista de esta prueba : también 
él inventará oráculos. Gleon trae uu grueso paquete; el cho ri
cero trae una carga. Leednos eso, dice el pueblo. Comienza 
■Cleon— Escuchad y  reflexionad : ^Hijo de E re c h th e a , medi
ta el sentido de los oráculos que»Apolo profirió desde el fondo 
de su santuario por los venerables trípodes. E l  te manda g u a r 
dar el perro sagrado de dientes agudos q u e ,  ladrando delante 
de tí y  haciendo gran bulla para defenderte, te asegura un 
buen salario, y  perecerá si cesa de llenar este deber , porque
Enumerables grajos graznarán contra él de rabia Mia fe, y o
too comprendo una palabra, dice el pueblo: ¿ q u é  relación hay 
entre Erechthea y  vuestros grajos que graznan y  vuestro per-
r ° que ladra? E l  perro soy y o , dice Cleoo , pues que ladro
por vosotros , y  A polo  quiere que me guardéis á m í , que soy 
Vuestro perro.— .No es a s i , responde el choricero : ved aqui el 
verdadero oráculo del perro, y  se puso á referir otro no menos

significatiyp; pero en sentido contrario. "A t ie n d e ,  hijo.de E re ch 
thea , á ése perro de carcelero, á ese Cerbero que hace me
near su cola en derredor de t í ;  él te observa , y  por poco que 
te distraigas té escamoteará'tu racioh ; á la noche se escabu
llirá’ á.ftu cocina como perro que es ; lamerá tus platos y en
gullirá Jas islas tributarias.”  Se ve que el choricero había en
tendido bastante bien el estilo simbólico de los oráculos. Pero 
Cleon tiene otros en su s a c o , y  lee nuevamente: " H a y  una 
niuger., parirá en la divina Ateuas un león que combatirá por 
el pueblo, como por sus propios leoncillos contra una multitud 
de mosquitos; consérvale y  hazle una múralla de madera con 
torres dé hierro.”  Cleon se aplica también esta profecía: el 
león es él. El pueblo se pasma y  va á rendirse , cuando el cho
ricero le hace notar que Cleon no ha explicado aun las mura
llas de madera con torres de hierro de que habla la profecía. 
¿ Q u é  quieren decir? Evidentemente la máquina de madera y  
hierro es la máquina de cinco agujeros, especie de canga como 
la de los chinos, que servia de suplicio á los criminales. D en 
tro de él es donde quiere el oráculo que Cleon sea guardado; 
interpretación un poco severa, pero que adopta el pueblo. A r is 
tófanes no se para solamente en las arterías y  mixtificaciones 
de la democracia , siuo también en los mismos oráculos ; con
trahace el lenguaje oscuro y  las metáforas elásticas, y  prueba 
por parodias que se puede fácilmente, ño solamente procurar
les para todos los casos, sino también darles las mas contrarias 
interpretaciones.

En fin, después de haber desmasearado, á través de mil 
bufonerías que no podemos mencionar, las principales trave

suras de los demagogos, el poeta llega á E  conclusión, por* 
que es conclusión mas bien que desenlace , nó siendó fá ‘piézu 
otra cosa que un folletín en vez de un dra'ríu; El viejété'qúé 
representa al pueblo abaniona á G leon, y le eótrega á su ad
versario. E l  choricero queda hecho gefe del E s t a jo ;  es lítú* 
gran regeneración que ambiciona cumplir, y,fié! á los recuer
dos ae su primer oficio, recuece  aí pueblo, como Medea re
cocía en otro tiempo al viejo Ejon. El pueblo aparece enton
ces mas joven, mas vigoroso, dueño dé sí mismo, desñudo dst 

su decrepitud y  credulidad; promete castigar á los dec.lamá'- 
dores que asustabas á los jueces para dictar las seníenef'/¿f 
dar impulso á la marina, regularizar los ascensos en el ejér
c ito , prohibir 1a tribuna á los oradores mas jóvenes y señala
dos por su conducta escandalosa; en fin. consiente en la.trégúa 
de 3o arlos propuesta por los hicedemonios. A s i  es que las cdb 
rüediás políticas de Aristófanes llevaban ordinariamente un fih 
inmediato, y  contenían una proposición dire ta, actual,
Va á los asuntos del dia ¡Q u é  de vistas generales por ó(¥& 
parte,  qué de observaciones serias, qué de ideas positiva'^ J* 
prácticas sobre los grandes errores de la época V y ba'G esta* 
caricaturas , las mas veces forzadas , bajo estas< triviai tuides# 
por lo  Común asquerosas, ¡qué  instructivo complemento de la 
grave y  severa historia de Thucidides? La historia, desde sú 
alto punto de vista, demuestra las faces austeras y  trágicas de 
los sucesos; la comedía , sonriéndose picaresca y excéptica* 
descubre las iutriguiilas ocultas de los grandes aconféeámtetí-* 
tds: ambas baceñ en conjunto el cuadro de su vida social.

(Sg Continuaría.)



y el desconcierto es la ruina de las naciones j  la cau
sa de su p e rd i c ió n .

Cr eem os  pues q u e  el pnis ag ra d ec e rá  al G o b i e r n o  
U ' c i r c u l a f  ené rg i ca  q ue  se ha e x p e d i d o  p o r  el m i n i s 
t e r io  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a ,  en q ue  se e n 
carga  m u v  p a r t i c u l a r m e n t e  á los ge les po l í t i cos  q ue  
o b se r ven  y i iagan o b s e r v a r  es tos  p r i n c ip i o s  q u e  n a -  
d e (ÍU la, si es algo e n t e n d i d o  en la difícil  c i encia  de 
la a d m i n i s t r a c i ó n ,  esas b u e n a s  d o c t r i n a s  q u e ,  en vez 
de ser  c o n t r a r i a s  á la caus a  de  la l i b e r t a d ,  la fo r t i f i 
ca n  y la a s eg u ra n  , c o n s i g u i e n d o  e n t re  o t r as  cosas 
hacerla,  ap rec ia  ble á los ojos de ios pueb los ,  q u e  mas 
q u e  n a d a  desea n  la p a z ,  la t r a n q u i l i d a d  y el sosiego 
q u e  h a n  m e n e s t e r  p a r a  en t r eg ar s e  d e s c a n s a d a m e n t e  á 
*us o r d i n a r i a s  t a reas .Lo  p r i m e r o  á q u e  ac t u a l m e n t e  t i ene n  ap l i c ac i ón  
las d o c t r i n a s  r e fe r id as  es á las j u n t a s  q u e  t o d a v í a ,  á 
pesa r  del  d e c r e t o  e x p e d id o  en 1? del  a c t u a f ,  s igu en  
u s a n d o  de facu l t ades  q u e  p e r t e nec en  á o t r as  c o r p o 
ra c i o n e s  y a u t o r i d a d e s ,  y r ec l am an  a u n  de los gefes 
p o l í t i c o s  la fuerza  coac t iva  q u e  j u z g a n  ne cesa r i a  p a 
ra l l eva r  á efecto sus a c u e r d o s ,  t o m a d o s  a lg un o s  con  
m u c h a  a n t e r i o r i d a d  á la ins ta la c i ó n  del G o b i e r n o  en 
la cap i t a l  de la m o n a r q u í a .  S e m e j a n t e  i r r e g u l a r i d a d ,  
c u y a  m o n s t r u o s i d a d  es p a l p a b l e ,  no  p u e d e  e x i s t i r  
p o r  mas t i emp o  : el G o b i e r n o ,  al e x p e d i r  su c i r c u l a r  
en  los t é r m i n o s  q u e  h a b r á n  v is to  n u e s t r o s  l ectores ,  y 
de  q u e  t e n d r á n  c o n o c i m i e n t o  m u c h a s  p r o v in c i a s  á 
la ho ra  en q u e  estas l íneas  vean  la luz p ú b l i c a ,  ha 
c u m p l i d o  con un d eb er  q u e  le i m p o n í a  su s i t u a c i ó n  
y el c o m p r o m i s o  q u e  pesa s o br e  sus  h o m b r o s  desde 
q u e  ac e p t ó  el m a n d o  q ue  la n a c i ó n  le h a  conf iado.

V A R I E D A D E S .
Una compañía de ópera cómica se embarcará pronto en 

Prest con destino á las islas Marquesas. Todas las decoraciones 
y demas ¿ccesonos de un teatro completo serán embarcadas 
al mismo tiempo en el navio Z a m p a . Nada mas ingenioso que 
fcl mecanismo por cuyo medio se arma y  desarma este teatro en 
menos de, un cuarto de hora , aunque contiene todo cuanto es 
oece>ario para verificar las mutaciones, tan bien y  con tanta 
prontitud como en la grande ópera de París. Mr. Julio M as- 
sip, director de orquesta y  maestro de canto , se ha encargado 
de U dirección de la parte música de la empresa, á la que de
seamos un feliz éxito.

- r E«rrih<»n de Mamefá í
María G . . . ,  soltera , de 53 años de edad , había sido pedi

da en matrimonio por F. L . . . ,  soltero, de 63 años. Se estaban 
corriendo las amonestaciones, y  entretauto los parientes dé la  no
v ia ,  con el solo objeto riel inferes, procuraban que María de
sistiera de su proyecto. Su futuro , creyendo que se opondrían 
a su deseo , acaba de robarla. Se asegura que el procurador del 
R e y  y  el comisario de policía van en busca de la G .. . . ,  y  que 
se practican diligencias contra el raptor.

,  L a  caza de b ú fa lo s .« H a y  dos clases de cazadores entre las
tribus indias de la América meridional; los que habitan las 
llanuras y  los que viven en los bosques. Los primeros tienen 
siempre un caballo ,  y  su arma principal es un lazo de cuero 
que llevan atado á la silla; los otros van á pie y armados de 
fusiles.

Vamos A dar algunos pormenores muy curiosos sobre la 
caza á caballo y  cou lazo en que se ocupan los indios de las 
llanuras contra la multitud de búfalos que las pueblan.

Generalmente suelen ir dos cazadores juntos: el lazo de 
que hemos hablado, que está sólidamente fijo á la silla del ca
b a l lo ,  termina en un nudo corredizo. De repente algunos m u 
gidos sordos les advierten que una bandada de aquellos anima
les está paciendo en paraje cercano: entonces se precipitan al 
galope en aquella dirección, y  llegados á cierta distancia esco
gen entre todos su víctima , que tienen buen cuidado de no 
perder de vista.

E l  búfalo huye con toda la ligereza de que es capaz , y  
los dos cazadores se lanzan en su persecución; pero el animal 
cansado , fatigado y  jadeando llega por fin á contener la ve lo 
cidad de su carrera, y  entonces le alcanzan, se llegan á él in
trépidamente , y  uno de ellos, levantando su lazo como un c a 
b l e ,  con la mauo derecha y  por encima de su cabeza arroja de 
improviso el nudo corredizo sobre uno de los cuernos. Si con
sigue sujetarle, el choque que resulta del nuevo ímpetu que da 
t i  búfalo á su carrera para escaparse , esa vez.es tan brusco y  
tan terrible, que hace saltar al indio por cima del arzón de la 
s i l la ,  y  le derriba en tierra con el caballo; pero generalmente 
suele el cazador resistir la sacudida que rec ib e ,  y  el animal, 
«detenido en la impetuosidad de su carrera, agota sus fuerzas y  
6u fu ro r ,  sin poder desasirse de su enemigo ni arrastrarle en 
bu huida.

E l  cazador se aprovecha de este momento para ir poco á 
poco dando cuerda al lazo hasta que tiene extendido el cableen  
toda su longitud , mientras que su ca b allo ,  adiestrado de ante
mano á todas estas evoluciones, se vuelve con presteza, y  sa
le al galope, arrastrando en pos de sí la presa, la c u a l ,  con
tenida asi á cierta distancia, infentaria en vano alcanzarla. 
.Durante este tiempo el otro cazador ha maniobrado igualmen
te cou su terrible la zo ,  y  si ha sido tan diestro ó tan feliz 
como su compañero, el búfalo, atado por los dos cuernos , no 
.puede ya moverse. Despurs de haber acabado de «tnrdirle con 
}a violencia del movimiento, el primer cazador echa pie á tier
ra ; pero sn caballo continúa estrechando el lazo por medio de 
te  carrera, esforzándose por derribar al búfalo. Si el animal 
* a e ,  el segundo cazador corre en auxilio del prim ero, y  entre 
te* le matan y  se le llevan,

íp » indios gustan excesivamente de esta especie de caza, 
y  se t ¡ercitan desde la mas tierna infancia en el manejo del 
la z o ,  adquiriendo ana destreza tal, que muy pocas veces se les 
Ve errar el golpe.

L a  caza del búfalo es causa muchas veces de encuentros 
van tribus hostiles, de que resultan sangrientas colisiones, y

«¿as ele una ocasión, aprovechándose de te d isp u ta , ha

conseguido el animal escaparse en medio del ruido del com
bate.

Un oficial de la marina inglesa refiere en el Sporting M a-  
g a zin e  , que habiendo salido uní día á cazar á las cercanías de 
R ío -J a n e ir o , se halló de improviso ireute á frente con un 
búfalo enorme que habia bajado de la montaña á la llanura: los 
perros se echaron sobre él sin detenerse, y  haciendo presa en 
la nuca y  por bajo del vientre, le derribaron en tierra ; pero 
no teniendo el oficial un cuchillo bastante afilado para dego- 
llarle, se hallaba, dice, en una perplegiJad bastante desagrada
ble , cuando dos indios , que bajaron también de la montana, 
se aproximaron al animal, le echaron sus lazos a los cuernos, 
le cortaron las patas, dividieron el cuerpo en dos porciones 
iguales , y  poniendo cad i uno la suya en la silla de su caballo 
volvieron á su habitación á galope.

^Habían andado , añade el uarrador, cuatro millas eo per
secución de aquel b ú f a l o . S u  derecho , según las reglas de la 
caza , era pues incontestable ; pero otra cosa hubiera sucedido, 
si en vez de habérselas con un extrangero, hubieran tenido que 
disputar su presa á un cazador del pais.

Fábrica de duelas de Campo-Giro.

Se venden en el mismo local las máquinas y  efectos si
guientes que forman dicho establecimiento.

Dos máquinas de vapor de rotación de á í 5 caballos cada 
una , la una sin usar y  la otra empleada solamente para los 
ensayos.

Cuatro máquinas á la americana para s erra r,  raspar y  jun
tar dueía de barrilería.

Una sierra perpendicular para serrar troncos y  sacar ta
blas, viguetas ó lo que convenga.

Una sierra de cilindros que arma hasta 12 sierras perpen
diculares para serrar tableta de barrilería.

Una sierra circular con su aparato para tronzar las pieza9 
serradas del tamaño que convenga.

Una sierra circular para serrar duela de todos tamaños.
Una máquina para juntar duela de todos tamaños, operan

do sobre b á 8 á la vez.
Una máquina para cepillar ó convexar duela que rinde §  

por minuto.
Una máquina para hacer fondos de todas dimensiones
Una máquina para argallar duela de barrilería.
U na máquina para clavijar la duela de fondo3.
Una máquina para taladrar dicha duela con destino á c la

vija rías.
Una máquina para raspar ó convexar toda clase de duela.
Uua máquina para juntar duela de todos tamaños.
Una máquina , sin armar aun , para tornear fierro.
Una máquina para hacer puntas de París hasta de uno un

cuarto pulgadas.
V ein te  máquinas: se pueden manejar las 1 8 por fuerza de 

v a p o r ,  hidráulica ó de san gre, según los locales en que se 
quieran establecer.

H a y  para dichas máquinas porción de sierras según su es
p e c ie , que se venderán por separado.

E xiste  gran partida de puntas de París de tres cuartos has
ta uno un cuarto pulgadas de los números M , i 3 y  I 5.

H a y  partida de madera de haya para varios usos.
Se vende también gran cantidad de carbón de piedra d» 

Langreo.
Los qoe gusten tratar de la compra en junto ó por separa

do de las expresadas máquinas y  efectos existentes acudirán á 
tratar con los Sres. Meuendez , hermanos y Q uintana, en
cargados de la liquidación del establecimiento*

Santander l 8 de J u lio  de 1843*

Ateneo de Madrid.

Esta corporación celebra junta general el jueves 3 r del 
corriente á las nueve de su noche.

L o  que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asistir.
Madrid 29  de A gosto  de 184^.=: E l  secretario, F .  A l -  

varez.

U n  profesor de francés , natural de París , que reside hace 
tiempo en España, enseña á lee r ,  escribir y  hablar con pureza 
dicho idioma por un método teórico-práctico que facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. D a  lec
ciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña A .  P o u p a rt ,  ca lle  del A r e n a l ,  frente á la 
plazuela de Celenque. 2

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

Domingo 3 7  de Agosto de 18 4 3.

R s .  vn. mrs.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 2<)5 
individuos, de los cuales los I I  han sido nue
vos imponentes......................    1 6 , 9 2 6

S* han devuelto á solicitud de 1 7  interesados. 20 ,68 4..6

E l  director de semana, D iego  del R io .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 28 de Agosto d las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5  por too, OO.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 28 # , 28 y  28^ á v. 

f. ó vol. con i 3 cupones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  OO.
Títulos al portador de 1 4  por 100 f QQ*

u , . . . r ~ ~ --------- > •— - a» v a a i u a i ;
2 1 quince dieziseisavos, |  y  21 quince dieciseisavos á v. f i ó  
vol. : 2 2 *  y  2 2 *  á V. f. ó vol. á prima de f  y  |  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro  , 4 b  á 54 d. 
f. ó Vol. con 7 dividendos.

Cupones llamados á capitalizar,  00.
Idem no llamados á capita l iza r, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l , OO*
Idem sin ínteres , al contado : 5* á 60 d. f. 6 vol. 
A cciones  del  B anco  español de San Fernando ,  00.

CAMBIOS.

Lóúdres á 9 0  d ia s ,  38 . G ra n a d a , r *  p a p . i
P a r ís ,  16 -9 . M á l a g a ,  1 *  id.

Sa n ta n der, y  b .
A lican te  , i j  d.  ̂ Santiago , f  d.
Barcelona á ps. f s . ,  I din. id. S e v i l la ,  I *  din. id.
B i lb a o ,  par. V a le n c i a ,  1 id. id.
C á d i z ,  1 *  din, d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id.
C o r u ñ a , $ id. id.

Descuento de letras al 6 por 10 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  virtud de providencia del Sr. juez de primera instan, 
cía de esta capital D . Ramón Pasaron y  L a s tra ,  refrendada 
por el escribano del número Dr. D. Claudio Sanz y Barea, se 
cita y emplaza por término de 3o d ias,  contados desde I* 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial , a D. Isidro 
María de la Hoz y  Pacheco, oidor que fue de la audiencia de 
Sevilla; D. Antonio R o a ,  D. Pedro Pablo López Montene
g r o ,  D. Felipe Santiago de la Rea y  F r .  A le jao d io  de la 
Concepción, trinitario descalzo que parece fue del suprimido 
convento de Jrsus Nazareno de esta co rte ,  testamentarios quo 
íucron de Doña A na María de Zarate y  la Hoz , nombrados 
en unión de D . Gabriel  de G u isalaga , cuyo  fallecimiento está 
acreditado al juzgado en el testamento que la misma otorgó 
en 3 de N ovru  ibre de 17 9 2  ante el escribano de S. M y  del 
colegio D . V icente  Casarga , para que caso de existir se pre
senten en este juzgado y  escribanía, don le pende expediente 
á instancia de los herederos de aquella sobre cumphmiento da 
su última voluntad, relativamente á unas imposiciones hechas 
en los cinco Gremios mayores.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito se ha señalado para junta general de 
acreedores á la testamentaría del, corond D. F e  ipe Arin  el 
dia 7  de Setiembre próximo venide¡o á L s  diez de su ma
ñana en el referido juzgado, Postigo de Saa M artin , num. 7 ,  
piso bajo.

— — En el juzgado segundo de primera instancia de Granada, 
y  por la escribanía del número de D . Eustoquio de los R ey es , 
se ha formado expediente de concurso de parientes de los fun
dadores de dos capellanías servideras , la una en el Sagrario y  
la otra en N tra . Sra. de las Angustias de. dicha ciudad y  villa 
de los Ofijares para la adjudicación de sus bienes , como l i 
bres, á los mas inmediatos á dichos fundadores, que lo son Don 
Luis de Rueda V alle jo  y  D. M iguel V a l le jo ,  casado con Don* 
Micaela de A l a r c o n y  V a le n zu e la ,  vacantes am bas, la una poc 
muerte de D. Francisco de Paula Gamboa , y  la otra por ha
ber fallecido D . Gabriel José Antonio Bedmar y  G a r c ía ,  sus 
últimos poseedores, en cuyo expediente se concede el término 
de 3o d ia s , contados desde el dia 22 del presente Agosto, para 
que los parientes de los fundadores acudan á usar de su dere* 
cho. Granada 32 de Agosto  de i 843 .= R a f a e l  Luis de Fuen- 
tes .=Por mandado de dicho señor , Eustoquio de los Reyes.

 En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Pasaron y
Lastra , juez de primera instancia de esta capital , refrendada 
del escribano del número de U misma doctor D . Claudio San» 
y  B area, se. cita y  emplaza por término improrogable de 3o 
dias,  contados desde la publicación de este anuncio en la Ga-» 
eeta del Gobierno , á cuantos por cualquier concepto se consi
deren cq*' derecho á reclamar alguna cosa de la testamentaría 
del diti: • Sr. marques de Casatabares , para que dentro de
él acudan á deducirle al citado juzgado y  escribanía; en la in
teligencia de que les parará perjuicio la no presentación.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el acreditado drama en cuatro ac

tos , traducido del francés por D . Ven tura  de la V e g a ,  titu
lado

L A  E X P I A C I O N ,

exornado con todo el aparato que su argumento requiere.
3? Terminará el espectáculo con la jota aragonesa.

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Ultim a representación de la comedia n u ev a ,  en dos aetoii 

traducida del francés con el título de

L A  O P E R A  Y  E L  S E R M O N .

Concluida la comedia habrá un escogido baile nacional.
E n  seguida se ejecutará la pieza nueva, de carácter anda* 

l u z ,  eo un acto y  en verso , titulada

C A S A D A , V I R G E N  Y  M A R T I R .

Terminará la función con baile nacional, y  en los Ínterin** 
dios se tocarán por la orquesta piezas escogidas.


